
AruI TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 19O | 2O2O

ACTOR:
N[ Technotogies, S.A. de C.V., por conducto de

  , en su carácter de

representante legat.

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento ConstitucionaI de Puente de

lxtla, Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETAR¡A DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Vitlanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

ComPetencia -----
Convenio

Parte dispositiVêl -:-----

Cuernavaca, Moretos a nueve de diciembre del dos mil veinte.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 19O | 2O2O.

Antecedentes.

1. NL TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., por conducto de 

 , en su carácter de representante lega[,

presentó demanda et 11 de septiembre det 2019, se admitió e[

22 de septiembre del 2019.

Señató como autoridades demandadas:
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EXPEDTENTE r JA/ 1?S / 1 90 / 2O2O

a) H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS

b) PRESTDENTE MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.

c) TESORERO MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

d) DTRECTOR DE SERV|C|OS PúBUCOS
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "La omísión de dar cumplimiento cabal o todos y cada una
de las obligaciones o su cargo derivadas del instrumento
jurídico consistente en el Controto de colaboración púbtico

Privada, el cuol fue suscrito con fecho 19 de julio det año
2018, y su Primer Convenio Modifícatorio de la misma fecha,
por un plazo de veinte años entre el Municipio de puente de
lxtla, Morelos, por conducto de su presidento Municipal y
Síndica Municipal sustancialmente, otendiendo a las
otribuciones constitucionoles y legales que res corresponden,
y lo persona moral Nt Technologies S.A. de C.V. que
presento, obligaciones incumplidas que de manero específica
se detalloron el líneos subsecuentes, no obstante quet como
quedoro ocreditado, mi representoda ha cumplido
plenamente en todos sus términos con las obtigociones que
o su cargo corren conforme ol controto en comento, siendo
que a lo fecho se adeuda incluso o mi representada la
contídad de $¿zo'685,083.37 (CUATROCTENTOS VETNTE

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTAY CINCO MIL OCHENTA
Y TRES PESOS 37/100 M.N.) por concepto de lo sumo total
de pagos de controprestacíón del contrato de coloboración
Público Privada en Ia Modatídad de concesíón poro
Alumbrado Público del Municipio de puente de txtla,
Morelos, mós las contidodes resultantes por concepto de
moret ínterés legal, actualizaciones, penalízaciones o
cualquier otro concepto que corresponda conforme a las
disposiciones legales aplicobles y que finalmente se
determinen a juicio de ese H. Tribunal canforme o Io que se
argumente y sustente oportunomente con los medios de
p ru ebo co rres po n d i entes.
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TJA EXPED r ENTE r J Al 1aS / 1 90 / 2O2O

Como pretensiones:

"7) Se declare por porte de este H. Tribunol el

INCUMPLIMIENTO CONTINUADO en que hon incurrido las

autorídades demandadas respecto de todos y cada una de

los obligaciones que corren o su cargo derivado del Contrato

de Colaboración Público-Privado que se refiere con

antelación, osí como respecto de las dísposiciones legoles

que derivan de lo Ley de Contratos de Colaboración Públíco-

Privoda para el Estado de Morelos, y demós octos iurídicos
celebrodos, con su correspondíente consecuencia.

t...1

2) Se condene a la parte demandoda, en relación con el

contrato de Coloboroción Público Privada que nos ocupo,

que se realicen los paqos adeudados que sólo por cuanto
al nresonte reclamo- asciende o Io cantidad de

S460' 685.083.37 rcUATROCIENTOS VEINTE MILLONES

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES

PESOS 37/100 M.N.t por concepto de la suma totol de

pagos de contraprestoción del Controto de Coloboración

Público Privada en Ia Modalidad de Concesíón para

Alumbrodo Público del Municipio de Puente de lxtla,

Morelos, mós las cantídades que resulten por concepto de

moro, pena, intereses, octualizaciones y/o cuolquier otro

concepto que en términos de las disposîciones legales

oplicobles correspondan y que finalmente seo determinado

de monero formal por esto autoridad iurisdiccionol,
conforme o lo que se acreditoro formol y oportunamente.

3) El pago de gastos y costas que se generen con motivo de

la presente acción, en virtud de la omisión por porte de |os

demandados, por lo que no existe duda por cuanto o su

procedencia.

4) EI pago de los daños y periuicios que se hon causado a mi

representada con Ia doloso omisión asumida por las

demondados [...]".

2, Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/IINISÏRATIVA

DELESTÆO DE MORELOS
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EXPED I ENTE r J Al 1èS / 1 90 / 2O2O

3. La parte actora y las autoridades demandadas Presidente
MunicipaI y H. Ayuntamiento por conducto de [a Síndica
Municipat, ambos de Puente de lxtla, Morelos, por escrito
registrado con e[ número OO2784, consuttable a hoja Z4Gy 247,
CXhibiCrON 'SEGIJNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE

COLABORACIOU PÚEUCO.PRIVADA EN LA MODALIDAD DE CONCESIONES
qARA ALUMBRAÙo púattco ,EL coNTRATo, EN Et_ euE coNsrA LA

VOLUNTAD DE 'EL CONTRATISTA COLABORADOR' DE REALIZAR UNA

QutrA', celebrado e[ 04 de noviembre de 20201, por [o que por
acuerdo del 23 de noviembre de 2020, se ordenó ratificar e[
convenio.

4. Por comparecencia del 23 de noviembre de 2ozo, [a parte
actora y las autoridades demandadas H. Ayuntamiento por
conducto de [a síndica Municipal; Presidente Municípa[; Tesorera
y secretaria, det H. Ayuntamiento de Fuente de rxtla, Moretos,
ratificaron et convenio cetebrado e[ 04 de noviembre de 2020,
por to que se aprobó, ordenando turnar los autos para resolver
sobre [a aprobación y homologación del convenio en sentencia
para que tenga la fuerza de cosa juzgada, [o que se hace en los
siguientes términos:

Considerac¡on es Jurídicas.

Compet ncia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política det Estado Libre y
Soberano de Morelos; '1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16,'18, inciso
B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás
retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

4

I Consultable a hoja 248 a 266 det proceso.
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o nve n ¡o.

6. La parte actora NL TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., por

conducto de , en su carácter

de representante legaI y [a autoridad demandada H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, por conducto

de ta SINDICA MUNICIPAL, TESORERA MUNICIPAL Y SECRETARíA

DEL H. AYUNTAMIENTO, e[ 04 de noviembre de2020, celebraron

e[ ,5EGTJNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE

cOLABoRActoN púeuCo-pRtVADA EN LA MoDALIDAD DE coNcEsÍoruEs

zARA ALUMBRADO PÚBLICO "EL CONTRATO" EN EL QUE CONSTA LA

VOLIJNTAD DE "EL CONTRATISTA COLABORADOR' DE REALIZAR UNA

QIJtrA", sujetándose bajo los siguientes términos:

SEGUNOO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE COLABORACIÓN PÚELICO.

PRV¡OE EN LA MODALIDAO DE COHCESIÓH PARAALUMBRNOO PÚgI-ICO "EL CONTRATO''

EN EL QUE CONSTA LA VOLUNTAD DE "EL CONTRATISTA COLABORADOR" DE REALIZAR

UÑA QUITA. Y QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.  ,
pRESTDENTE MUN¡C¡PAL CONSTITUCIONAL;   EN SU

CALTDAD OE SiruOlCn MUNICIPAL, LA    EN SU CALIDAD DE

TESoRERA MUNIcIPAL Y LA c.   EN SU CALIDAD DE SECRETARIA

DEL AYUNTAMIENTO A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

INSTRUIúENTO. SE LE DENOMIruRNÁ ,.CU MUNICIPIO", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSOI.]/T

MORAL DENOMINADA "NL TECHNOLOGIES S.A, DE C.V.'" REPRESENTADA POR EL C. LIC.

, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA,

EN LO SUCESIVO EL "CONTRATISTA COLABORADOR'" Y A QUIENES CONJUNTAMENTE Y ENI

"r"EL CONTRATO" SE LES DENOMTNA COMO,,LAS PARTES" O "AMBAS PARTES", Y QUIENES
SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

l. En fecha '19 (diecinueve) de julio de2018 (dos mil dieciocho), "LAS PARTES" celebraron un

Contrato de Colaboración Público-Privada en la Modalidad de Concesión para Alumbradc

Público. ("EL CONTRATO") y su Convenio Modificatorìo al Contrato de Colaboraciön PÙbltco-

Çrivada de fecha 20 de julio de 2018 en la Modalidad de Concesión para Alumbrado Públrco

i{'Cut'¡vstuo rr¡oDr FrcAToRro").
2. rEn,lecha 1 (primero) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho) se suscribió un Contrato de

'F¡ctercomtso lrrevocable de Administraciôn y Fuente de pago identjfìcado bajo el nùmer. '
5 celebrado entre el Municipio de Puente de lxtla, Morelos como Fideìcornitenle;'

- 'Tìdeicomisario en último lugar, NL Technologies S.A. de C.V. como Fideicomisario en Frime:

= Luorr v Banca Afirme S.A. lnstitución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero como la
þa'¿ v '

Èiducìaria y por medio del cual recibirá y conservarå la propiedad del 65% de los derechos

que correspondan al Municipio por ingresos propios y/o particìpaciones federales, que recibìra

por parte del Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de la Secretaria de Hacìenda del

Estado de Morelos o de cualquíer otra dependencia competente, por cuenla y orden del

Fideicomitente, en la Cuenta del Fidelcomiso'

3. euè en apego a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en su

articulo 4l y 44, el 26 de agosto de 2020 se convocó a Sesión Extraordinaria de Cabildo para

poner en conocimiento la nueva voluntad del ahora demandante, y pronunciarse al respecto \
por lo que el día primero de septiembre de 2020 se aprobó por parte del Ayuntamiento de ---\.-.

puente de lx¡a, Morelos, la decisión unilateral del Conkatista Colaborador, de mejorar las

condiciones originales del Contrato de Colaboración PÚblico-Privada en la modalidad de

concesión para Alumbra¿o prlolico "EL CONTRATO", y se autorizó a los CC. Funcionarios

TRIBUNAL DE

DEL ESTADO DE N4ORELOS
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EXPEDT ENTE r J Al 1èS / 19O / 2O2O

inscripciôn

asi como en

4, Con la

cefebrar el presenle'SEGUNDO

5. Que denvado de los análisis financieros

voluntad de "LAS PARTES' celebrar el

convienen en

IEL C0NTRATO" es

vez que representa un
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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INIS]RATI

DEL ESTADO DE MORELOS
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TRTBUNAL DE JUSTTCIAADN/]N|SIRATI,[Ás PARIES" acuerdan que

DEL ESTADO DE ÍVORELOS '/ilriaci}rles 
gue se dela//an en la

EXPEDTENTE f J Al 1aS I 190 I 2020

el rnonto de la contrapreslaciÓn nertsual autorizada lendrá las

presenfe cláusula, y que se describen a corlfintraciÓn

TJA
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Los neses del primero al núntero dieciocho, ascþnde a ta canlidad de 5200 000 00 (Doscienlos ntil

iásos 00/f0O M.N,) va/or que inctuye ellmpuesto alValor Agregado: de /os cua/es conesponde ta

ianltdadde $190,000.00 (Cienlo noyenla mtlpesos 001100 M,N.) por conceplo de pago de lnversnn

y-tai,æntidadde$10000,00(Diezmrlpesos |OttOOtø.N.1,pgrcorrceplo depagomensualdeseruioos

pílra el alumbrado público,

A parlir delnes décimo ng1¡enp la 00 (Cuatrocienlos clncuenta mil

pesos 00/100 M,N.) de los cualet 000'00 (Cuatrocienlos cuarenfa

nilpesos 0011001,1.N.) porconce/ d de 810'000'00 (Diez mil pesos

,ç00t100M.N,), porconcepfode iliri,
nantendñn fijo hasla el vþés

incremenfo anual del2,B% que st

El monto de confraprest ación mensualserán pagados a traués del Fider'comrso de manera irrevocable

cumplnndose los reqursitos establecrdos en las autonaciones

estaolecidos en la labla de pagos" que contenga el acta de t

finales y solamenle comp,endriânlas deducciones pøincump , ,

objeto de deduccrbnes futuras' E caso que en el palimonio del

fondos y, en cas' de que et Fiderconitente .*,tíJl øt recursgs adicionales para lal efeclo ta

cantidad no cubiefta tendrá pnondad respecfo ¿r'iqirt q" deba rea¡nrse-en el período vigente:

siendo obtrgacion el piotrizàrlas canüdades q* täntp'dan a la facluraciort por concepto de

¡nl,us¡on y."en segundo lugar, elconcepto de servicios'

S, 
.r

ta æil¡anac¡on at impofte de la contraprestación tendrà un increnento porcerttual anual del 2 Bo¡

esiipufrù.durart, tt r¡,iicii lit p,rærnternsrrumenfo, la cualconsla de 240 (doscientos cLrarenla)

pagos'efeòtivos.

,,eiiilvrnnts7A IÏLAB}RAD}R, tendrâ a.su cargo y costo el m.anteniniento correclivo de ias

n^ä¿ï'åì¡oln ¿nl æntnn inctuida su reposrcron pua mantener funcionando el'icienrenrerte e/

aumiiiäil¡ pi¡t¡co-

)

nsual aI "CONIRAIISIÄ COLA80RA D0R"

elANEX0 2 delpresente rnshumento, con ios

/as participaciones federales o fos ingresos

rechocorrespondan, delFondo Generalde \
s, que puedan ser cle.stinaclos c0nl0 ft/erlte de

inación äscal, qtte .seran concenlrados en el

s irnpueslos y derechos provenienles de la

a suflcienfe y necesario de las parlt'cþaclorìes

delalederactón que en derecho corespondan

de Puente rJe lxlla, Morelos, que puedan ser

5
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TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE r ) A/ 1.5 / 19O / 2020

t0. :

()

oECIlllA QUINTA,.SE MOD|F|CA EL ANEXO 1 de ,,EL

.'AODENDUMS:(. )

AUT0RIDAD GUBERNAMENTAL: ...)

A\/ts0 DE TERtvilNActóN DEL EautÞAMtENTO; (. ,)

A\/tso DE TERMtNAcIöN PARCIAL: (.. )

AVts0 DE TERMTNACtÖN(. .)

CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR: (.. )

C.F.E,: (. )

CONTRATO" Para quedar como slgue

C0NSERVACI0N: (.,.)

C0NTRAPRESTACI0N: (...)

-l
,ì

eslron de/servicio de alunbrado púb/rco en e/

sgo dei "CONIRAIISIA C0L,480RAD0R" y

pago de /as conlrapreslacrones que se pacran

N Y lttlEDIO DE PAGO: (. )

CONTRATO: (,, )

gia rnslalada alles de /a rnrplerrrc'niacion de,

0le que incluye la limpieza de los oesecþos,

de lxl/a dosrgne para esÍe frn, enfregando /as

lico, para srdesÛno llnal

nun¡ctp¡l, mjsnlo que sera la rnversron .. ,

alunbrAdOpúblrbo, asi conlo los bjones \
o rnslrurnenlo.

}tes uÁarcs: (,..)

ElERctCto FTSCAL: (.")
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TJA EXPEDT ENTE r J Al las I 190 I 2020

en la cÊusula lrigêsima pnmera del presente instrumento iuridtco,

, rá ar:s
ue ,,'_ì:::

de te ia

Secrelaría de Hacienda y Crédito Público'

III. r;ORRIDAFINANCIERAPOR?.4OPAGOS MENSUÁIES

lV. para la exhibición de la corda financiera se ufl/rza urt faclor de nderacion a,rr¡al

2,8% estipulado durante la vigencia de/ presenle inslrumenlo la cual consla de 2Jû

(doscienlos cuarcnli,)pagos efecfi t'os'

Cono ya fue señalado, eìn la C¿/USULA 
9UARIA 

del presenle. 'SEGUNDo CONyENlo

M¡¡DFíCAT1R/g"/os imptgtrlesdelæcontrapreslacrbnes quedanpactadas con'forme con lo que se

describe en Ia siguiente iahla de PEos a /a quê se apltca el tncremenlo anual del2.80/o:

TRI BUNAL DE JUSTICIAAD[/INISIRATI

DELESTADO DE N/ORELOS

Elmonlodeconkapresfaclonrnensualserànpagadosal'ravesr]elFideicotnisodemanerairrevocable

cumplréndose los reqursrtos ;#/ñ;; ,)n" bs ulo,rnacrbnes corresportdienles Los monlos

eslablecidos enlalabta de I acla de terminacion represenlaran canltdade"

finares y soramenre ìir;íî,i,il,ii!,',i,";,
obþto de deduccto ales para tal efeclr', ia

,::::;r!::,i:rl,!n 
r*o pioidadrespecro de aquetque deba reatizarse en et periodo viqtnte

siendo obtigaciön el pn¡zàtrlas canlrdades que correipondan a la lacluracion por concepla rJo'

invusiony,i, srguråo lugar, elconcepto de seryicios'

La actualizaciön al tmporte de Ia contraprestaciôn tendrâ un increnento porcentual anual dei

2.8% estipulado durante t, ,,gin:rr- dJ p,resente instrumento, la cual consla de 240 /doscienios

; rcuarenta) 
pagos efeclivos.

'EL CONTRA7ISI¡ COTABORAoOR' reakarâ elmantertimiento preventivo y correctrua de las

luninaias obielo delcontratin para mantenerfuncionando eficientenenle el alumbrado púhlico'

, 
EL MIJ NI Ct P t O' está obtigad o a pagar de nanr; ra mensu al al 

,'cO^l IRÁ I/S IÁ C)L AB 0 R AD 0 R',

las cantrdades eslablecrdai co no contrapreslainn en el presente anexo con /os recursos propi0s llre

pnvienen de la recaudatcîôn fiscal y/o ks parlicipaciones federales o /os ingresos presente y iuiuros \
'provententes 

de la federaciön que'enderecho cones pondan, det Fondo General de Fadicipaciones )
'delnunicipio 

de Puente de lxlla, Morelos, que puetdan ser desfrnados como fuente de aago 1iç

garantía de pago, conforme a Ia tey de coordinacion frscal, que seran concentrados en ei f,deiconisc

àl cual quedarit afectado at 100%de /os rmpueslos y derechos provenientes de la tecaudacicn iis:ai
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que n0 son

ISEGUNDO

entegado deniro
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TRIBUNAT DE JUSTICIAADN/INIS]RATI

DEL ESTADO DE MORELOS a a etlt'iar al periodico Oficial.Tierra y Liberlad.det

ón, los acuerdos aprobados por el H Ayunlamienlo

CONTRATO DE COLABORACIÖH PÜgINO.
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POR EL l}jlUl\lICIPIO DE DE IXTLA, l!1ORELOS:

PRESIDE¡lTE
IPAL

sfilDnA

TESORERA SECRETARIA DEL AYUNTAÍt,lIENTO

POR EL 
-CO|IITRATISTA 

COLABORADOR'':

Iì

I

.\
>
\
^\\
ì

N

\
ì
sì

\
ì".\
N\\
\s
\

.!

ts
l.{\

, r.J

\
\
R

\
\
\
\IN

Èr.\

c\¡
\J
ùl

t

\,1{ ¡ "-
'Ii 

I,-..,.""'it,.,',

r $;r,{

.tþ,/

REPRESE],lTANTE LEGAL.

FrcAIoRn' 0Ê c0tAs0RAcl0tt 
pu&no.pRtYA0À 

t ¡tIIPRE$IiÏII|OJ DEt¡IrlTltEgpREs¡lltl¡Cllltgtg6rtss,\ ¡ECt \lumOÀuoAoDE ilovl¡u0ntoËDoslltvEtlft. \YCOIISTADEOIEC \,
I

t9

23



EXPED r ENTE r J Al 1eS / 19O / 2O2O

7. Convenio que fue aceptado y ratificado por las partes en sus

c[áusu[as, respectivamente por comparecencia de[ 23 de

noviembre de 2O2O, en términos de las constancias visibles a hoja
284 a 285 det proceso.

8. Toda vez que ha quedado manifestado por las paftes su

voluntad de dar por concluido e[ presente juicio y advirtiendo del
citado convenio que no tiene cláusulas eontrarías a [a morat, a las

buenas costumbres, ni aIderecho, tomando en consideración que
las manifestaciones que se encuentran en e[ convenio de marras
es voluntad de las partes, por [o que en términos de[ artículo 28,

fracción XV, y xvll, de [a Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de More]osz, es procedente aprobarlo y
homologarlo a sentencia definitiva, elevándolo a [a categoría de

cosa juzgada, obtigándose las paites a pasar y estar por é[ en todo
momento y lugar como si se tratará de una resolución
debida m ente ejecutoriada.

Parte dispositi a

9. se aprueba y homologa a sentencia definitiva e[ convenio
celebrado por [a parte actora NL TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V.,

por conducto de  , en su

carácter de representante [egaI y [a autoridad demandada H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, por conducto
de [a slNDlcA MUNIcIPAL, TESORERA MUNIcIPAL Y SECRETARíA

DEL H. AYUNTAMIENTO, el 04 de noviembre 2OZO, por no tener
ctáusutas contrarias a [a moral, a[ derecho y a las buenas
costumbres, elevándo[o a [a catego.ría de cosa juzgada,

obtigándose las partes a pasar y estar por é[ en todo momento y
lugar como si se tratara de una resolución debidamente
ejecutoriada.

2Artícuto *28, Los Magistrados de las Salas de lnstrucción y de las Satas Especiati2adas tendrán las atribuciones
sig uientes;

t...l
XV' La aprobación de los convenios debidamente ratificados que lleguen a celebrarse con motivo de un
Acuerdo Conciliatorio entre las partes para elevarlos a categoría de cosa juzgada.
i...1
XVll. Someter aI P[eno que corresponda, los proyectos de resotución de tos asuntos de su competencia.
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otifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Licenciado en Derecho   Titutar de

[a Cuarta Sa[a Especializada en Responsabilidades

Administrativas3; Magistrado  , Titular de ta
Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho , Titular de [a

Segunda Sala de lnstrucción; Licenciada en Derecho 
Secrêtaria de Acuerdos adscrita a la

Tercera Sa[a de Instrucc , habilitada en funciones de

Magistrada de [a Tercera S .ile Instrucción, de conformidad con

eI acuerdo--número.PT
àWa6'.P'r*

2020 tomado en Sesión

ÏRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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Extraordinaria ero d.Ç

noviembre del dos mil veinte; Magistrado Maestro en Derecho

 , Titular de [a Quinta Sata

Especializada en Respon4abitidades Administrativasa; ante l,a

Licenciada en Derecho   , Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

MAGIST O PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA I NSTRU CCI Ó N

3 En términos det artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en el Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
a lbídem.

,.
num a 'e[ día veinfipéis de
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TITULAR DE LA SEGUN sAbA DE rNsTnuccróru
|.

SECRETARIA HABILITADA E FUNCIONES DE MAGISTRADA DE
LA TERCERA SALA DE I RUCCTON.

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
RES PO N SABILIDADES I\IISTRATIVAS

La Licenciada  Secreta ria de Acu deI TribunaI de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, presente de firmas, corresponde a [a resotución del
expediente número TJ A/ ßS / 1 9OlZ020 ietativo ad por NL TECHNOLOGIES, S.A.
DE C.V., por conducto de en carácter representante lega[, en contra del
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE misma que fue aprobada en
pleno del nueve de diciembre del dos mit inte.

p
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